
TUCUMÁN

DECRETO N° 3 •581n (MS)

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Samuel Gustavo

SEMRIK, DNI N° 17.270.452, al Cargo de Interventor del Instituto Provincial

de Lucha contra el Alcoholismo de la Provincia de Tucumán (IPLA); y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, se hace necesario dictar

la pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DE C RETA:

ARTíCULO 1°._ Acéptase la renuncia presentada por Dr. Samuel Gustavo

SEMRIK, D.N.!. N° 17.270.452, al cargo de Interventor del Instituto Provincial

de Lucha contra el Alcoholismo de la Provincia de Tucumán (IPLA), a partir

del 28 de octubre de 2023.

ARTíCULO 2°._ Dansele las gracias por los servicios prestados al Estado

Provincial.

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de

Seguridad.

ARTíCULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíques n el Boletín Oficial y archívese.


